
período voluntario, transcurrido éste sin haber sido satis-
fecha la deuda, se iniciará el período ejecutivo aplicán-
dose el recargo dispuesto en el Reglamento General de
Recaudación.

Y para que sirva de notificación, ante la imposibilidad de
efectuarla por otro medio, de conformidad con el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
P.A.C., modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
expide la presente cédula de notificación.

Santander, 4 de mayo de 2007.–El director general de
Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
07/6727

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Trabajo

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado la notifica-
ción a través del Servicio de Correos a las personas, entes
jurídicos o sus representantes, a quienes no ha sido posi-
ble notificar por causas no imputables a esta Dirección
General, es por lo que, a través del presente anuncio, se
les cita para que comparezcan en las oficinas de la
Dirección General de Trabajo, sitas en la calle Atilano
Rodríguez, número 4, escalera izquierda 1º, en Santander.

En virtud de lo anterior, dispongo que los citados o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notificar-
les por comparecencia actos administrativos que les afec-
tan, cuyas referencias constan seguidamente, con la
advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimientos de recaudación en
período voluntario.

Santander, 4 de mayo de 2007.–El director general de
Trabajo, Tristán Martínez Marquínez.
07/6728

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de baja de oficio en el Régimen Especial
Agrario como trabajador por cuenta ajena.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14)
que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre  (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, por la presente se comunica a don
Joaquín Picado González, que por la Administración de la
Seguridad Social de Laredo se ha dictado resolución por
la que se tramita la baja de oficio en el Régimen Especial
Agrario como trabajador por cuenta ajena, y que en su
parte bastante dice «Esta Administración de la Seguridad
Social resuelve tramitar la baja de oficio de don Joaquín
Picado González, con NAF 06/465134/87, en el censo
agrario como trabajador por cuenta ajena con efectos de
30 de junio de 2006, último día del mes de la última jor-
nada real comunicada.»

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Cantabria en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del
día 27).

La directora de la Administración, Rosa María Samperio
Blanco.
07/6030

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de deudas a la Seguridad Social

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus repre-
sentantes por dos veces sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyos interesados, números de expediente y procedimiento se especifican a continuación.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 12 de abril de 2007.–La recaudadora ejecutiva, Carmen Blasco.
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Nº Exp. Apellidos y nombre o razón social NIF Número de liquidación 

314/06 ANTONIO PEDRO GUTIERREZ

GONZALEZ 

13.932.351-D 047-2-001139774 

413/06 ASOCIADOS EN TRATAMIENTOS

ESPECIALES EURO  IMPERMEAB

S.L.

B-39510649 047-2-001161521 


